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NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO e 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO eu: 

EXTRACTO 

[Escritura Ne: ]20161701001P08932 ] 

ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]30DÉ DICIEMBRE DEL 2016, (11:49) 

[OTORGANTES 
o OTORGADO POR 

Documento de No. . . Persona que le 
sona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Idontificación Nacionalidad Calidad representa 

. REPRESENTADO 179224192800 |ECUATORIA [GERENTE MAURICIO LETORT tica |GREENHEAVEN S.A POR rRuc : NA GENERAL MENA 

AFAVOR DE 
o 
—— Documento de No. . Persona que 
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me 

— — 
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EY 2 ma E 
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NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10887-DP17-2016-MP 

  
 



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2016 - 17 - 01 - NOTARIA 01 — P06932 

> % 

Y y AUMENTO DE CAPITAL 

¿DE 
o a £ Y REFORMA DE ESTATUTOS 
A $ 
Tea pa 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA 

  

TRANSPORTES TURÍSTICOS 

GREENHEAVEN S.A., EN LIQUiDACION 

  

AUNIENTO DE CAPITAL: USD.17.400,00 

CAPITAL RESULTANTE: USD. 18.200,00 

DI 3 COPIAS 

O Peerescdocccd 

Escritura ríúmero seis mil novecientos treinta y dos ( Escrt. No. 6,932 ).- 

En la ciúdad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

dela República del Ecuador; hoy día viernes treinta de Diciembre del 

ss dos mil dieciséis; ante mí, Doctor MANUEL JIMENEZ MOREANO, 

"Notario Primero Suplente de este Cantón, según Acción de Personal 

Número 10867-DP17-2016-MP, de fecha trece de Diciembre del 

presente año, por licencia concedida al Titular Doctor Jorge Machado 

| Cevallos, comparece el señor MAURICIO LETORT MENA, a nombre y 

en representación de la Compañia TRANSPORTES TURÍSTICOS 

GREENHEAVEN S.A., EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal, según consta del documento que se



  

agrega como habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de 

edad, de estado civil casado, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, 

el mismo que en copia certificada se agrega a la presente escritura 

pública, quien autoriza la verificación de su identidad en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; bien instruido por mi, el Notario en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

. sírvase incorporar una de la que conste la Declaratoria de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a 

      | la celebración de la presente escritura pública, el señor MAURICIO 

O LEÑORT MENA, en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañia TRANSPORTES TURÍSTICOS GREENHEAVEN $.A., 

en liquidación. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Quito, 

en su calidad invocada, hábil para contratar y obligarse. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1) La compañía 

TRANSPORTES TURÍSTICOS GREENHEAVEN S.A., en liquidación, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el día 

tres de febrero del año dos mil diez, misma que fue legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de marzo del mismo 

año. DOS PUNTO DOS.- (2.2) la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el día veinte y siete



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      

        

  

      
   

   

GAMER 
de Octubre del año dos mil diez y seis, aprobó el aumento de,capl Ñ 

EF NE 
suscrito y pagado de la misma, así como la reforma de al A 

. . A l 
“e, correspondiente del Estatuto Social. En el mismo acto se autorizóra 

¿NOÉ Gerente General, Representante Legal de la Compañía, para que 

a ¿ suscribiera todos los documentos necesarios para formalizar el 

aumento de capital constante en el presente documento. CLÁUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Con estos antecedentes, el señor MAURICIO LETORT MENA, a 

nombre de la compañía TRANSPORTES TURISTICOS 

  

GREENHEAVEN S.A., en liquidación, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal, dando cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas del veinte y siete 

= de Octubre de dos mil diez y seis declara que: TRES PUNTO UNO 

18.1) se aumenta el capital social de la compañía en la suma de DIEZ Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, (17.400,00),de la siguiente manera: 

mediante compensación de créditos en la cantidad de TRECE MIL 

SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD $ 13.700,00) y mediante aporte en numerario 

en TRES MIL SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRCIA (USD $ 3.700,00). Realizado el aumento de 

capital se obtendrá un capital social total de DIEZ Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD$ 18.200.00), mismo que se detalla de acuerdo 

al cuadro de integración de capital que se adjunta a la presente 

escritura.TRES PUNTO DOS (3.2) Reforma el artículo cuarto del 

Capitulo Segundo del contrato social de la empresa, que en lo sucesivo 

dirá: "DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es



  

de DIEZ Y OCHO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 18.200,00), dividido en DIEZ Y 

OCHO MIL DOSCIENTAS (18.200) acciones de un valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 1.00) 

cada una”, así mismo el artículo quinto del mismo estatuto se 

modificará de acuerdo al cuadro de integración adjunto.CLÁUSULA   
CUARTA: El Gerente General y Representante Legal de la compañía 

TRANSPORTES TURÍSTICOS GREENHEAVEN SA. en 

liquidación, señor MAURICIO LETORT MENA, declara que el aumento 

de capital ha sido realizado de conformidad con la ley, por 

compensación de trámites y aporte en numerario, de acuerdo al cuadro 

a de integración de capital adjunto; y, que la inversión es nacional. 

Adicionalmente declara que su representante no tiene contratos 

suscritos con el Estado ecuatoriano y que, además se encuentra al día 

en el cumplimiento de obligaciones con el instituto Ecuatoriano de 

eguridad Social. CLÁSULA QUINTA: CUARTA AUTORIZACIÓN..- 

| * La doctora María del Carmen Calderón queda autorizada para realizar 

todas las gestiones necesarias para la correcta instrumentación de este 

acto societario de manera individual o Conjunta. Usted Señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley para la plena 

validez y eficacia jurídica de esta escritura.(Hasta aquí la minuta, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo valor legal, y que, el 

compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Dra. María del Carmen Calderón, afiliada al 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número diez mil doscientos 

setenta y siete, Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los requisitos previstos en la Ley 
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ECHA DENACIMIENTO. 1988-07-05 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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| y l A UIADA AR E 

    

E INSTRICIÓN , PACFESION / OCUPACIÓN 
MAGISTER vi33313222 

NOYABRES DEL PADRE ES 
LETORT MAURICIO 

APELU_ZDOS Y NOMBRES     

  

, MADRE      
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HSMERO DE CERCADO CEDRA 
LETORT MENA MAURICIO 
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QuiTO PUEMBO _—. 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR P pp caen, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de identificación: 1708739578 

Nombres del ciudadano: LETORT MENA MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

TAS TE recna'ás nactiiento 5 DE JULIO DE 1988 

  

  

      

/ Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERLO CHIRIBOGA CARMEN INES 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 1997 

Nombres del padre: LETORT MAURICIO 

Nombres de la madre: MENA CARMEN LUCRECIA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. VICTOR ORLANDO AGUIRRE FARINANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

Digitally signed b 

    

      

      

  

    

      

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

$ “1 Nr de certificado: 181-002-08212 a O MARNE 
; Ps Date: 2016.12. F0:11:43:11 ECT 

> --+ Reason: Firma Elk; ónica 
PL ? Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
161-002-08212 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme ta información en https: //virtual.registrocivil.gob.ec/Vatidacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.



  

Quito, 6 de enero de 2014 

“Señor 5 

MAURICIO LETORT MENA o 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones.- 

La Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas de la compañía 

TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A. reunida el día de hoy, 06 de enero de 

2014, tuvo a bien alegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de 

CINCO años, gón todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto | 

Social, 
/ 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como las 

demás atriúciones establecidas en el estatuto social de la misma. 
, - 

£ 
= n caso de falta, ausencia o impedimento, lo reemplazará, por subrogación, el 

Presidente. o 

No compara TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A. se constituyo mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto 

Salgado Salgado, el 3 de Febrero de 2010, la misma que fue legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 2 de Marzo del mismo año. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

SE Mr RA 
, q E __—— 

María del Carmen Calderón 

Secretaria AD-HOC 

En Quito, 06 de enero de 2014, ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A., siendo mi nacionalidad 

ecuatoriana, son cédula de ciudadanía No,1706739578   
    /C.l; 1706739578
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Registro iercant de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO   
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, duro DETA LE 

  

    

   
  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

  

            
  

  

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: + N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

"NÚMERO DE REPERTORIO! 10913 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2014 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4233 
REGISTRO | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

DN " 
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

- FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/01/2014 
FECHA ACEPTACION: 06/01/2014 

. 4 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A, 
| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

* y > 

. x= 

3. DATOS DE REPRESENTANTES; 
identificación Nombres y Apeilidos Cargo Plazo 

1706739578 LETORT MENA MAURICIO | GERENTE GENERAL SAÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: A : 
| . | CONST: RMH: 565 DEL: 02/03/2010 NOT: TERCERO DEL: 03/02/2010 P.A | 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

A pS 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 on modo e 
us 7 - ye 

  

      DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ pr 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

No
 

. 

de
, 
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> Y Ey 

4 Dr. Manuel Jiménez” Marenna q 
Notarlo Primero Suplente del Cantón Quito +5 

 



  

  

  

- REGISTRÓ UNICO DE CONTRIBUYENTES ' 

  

  

    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: : 1792241928001 . 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTÉS TURISTICOS GREENHEAVEN S.A, : e - 

NOMBRE COMERCIAL: HOP ON ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS L o _ 

REPRESENTANTE LEGAL: " LETORT MENA MAURICIO - 

CONTADOR: or " MORALES LEON LUIS ORLANDO a 

FEC. INICIO ACTIVIDADES? 02/03/2010 FEC. CONSTITUGION: 7 opitáao1d 

« FEC. INSCRIPCION: / 01/04/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: " 06/08/2014 

ACTIVIDAD. ECONOMICA PRINCIPAL: o. o ? - EN 
Z : - - - 

TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. 

somchio BUTARIO: > 

ProvinciayPICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: PUEMBO Barrio: SAN JOSE Calle: MANUEL BURBANO Número: S/N 
Refgreñicia ubicación: A DOS KILOMETROS DEL PARQUE CENTRAL Telefono Trabajo: 022390256 Celular: 0999445050 
mail: contabilidad1(Ogardenhotelsanjose.com Telefono Trabajo: 022390264 Telefono Trabajo: 022390276 

Dist ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00121 001 . ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL NORTE PICHINCHA * CERRADOS: 0 

      
  

    

  

zio 

an colusuvente 

Usuario: EFGUUSO6TZ



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

o SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792241928001 : 
RAZON SOCIAL: TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

a 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ - FEC. INICIO ACT. 02/03/2010: No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE CO' ECIAL: HOP ON ECUADOR . . FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

RRESTRE DE PASAJEROS. 
   

PORTE    

    D IÓN ESTABLECIMIENTO: 
Xx 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: PUEMBO Barrio: SAN JOSE Calle: MANUEL BURBANO Número: S/N Referencia: 
ADOS KILOMETROS DEL PARQUE CENTRAL Tetefono Trabajo: 022390256 Celular: 0999445050 Email: 
contáhilidad1(Mgardenhotelsanjose.com Telefono Trabajo: 022390264 Telefono Trabajo: 022390276 : 

    

    

    

    

   

     

  

    

  

  

  

> 

' 

EN APA e AA DE QUITO 
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pi 

3 
1 F 
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i —— 

ERVICIO DE RENTAS INTER! 
ERA DÉL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

idos en este documento son exactos y verdaderos, por to que asumo la responsabilidad lega! que de ela se. I Declaro que fos datoy'conti 
! deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). 

EFGQ050612 . Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N2257Y.”, **. Fecha y hora: 06/06/2014 14:43:03 Y 

Página 2de 2 

Usuario:



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TRANSPORTES 

TURÍSTICOS GREENHEAVEN S.A., EN LIQUIDACIÓN 

En Quito, a los 27 días del mes de octubre de dos mil dieciséis, a las 11HOO, en las oficinas 

ubicadas en la calle Manuel Burbano s/n. Parroquia de Puembo, Hotel San José, se reúnen los 

accionistas de TRANSPORTES GREENHEAVEN S.A., EN LIQUIDACIÓN, quienes deciden 

unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, para tratar 

los siguientes puntos: 

1. Aumento de Capital de la empresa. 

Los accionistas presentes y los votos que cada uno corresponde en función de sus acciones 

pagadas son las siguientes: 

ACCIONISTAS REPRESENTANTE DEL ACCIONISTA NÚMERO DE VOTOS 

LA BRETAÑA COMPAÑÍA Ing. Mauricio Letort Mena 400 

LDTA. LEHOST 

Ing. mado Letort Mena 400 

A 800 

    

       

  

Preside la reunión en calidad de Gerente General el ing. Mauricio Letort Mena y actúa como 

Secretaria Ad-Hoc, la señora Susana Girón. 

erificada la presencia de todo el capital pagado, el Gerente declara instalada la presente Junta 

General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 

La Junta, punto por punto resuelve: 

1. LaJunta General resuelve por unanimidad realizar en el 2016 el aumento de capital por un 

valor de $17,400., mismo que se lo hará de la siguiente manera: 

$13.700 se aumentará mediante compensación de créditos que los accionistas mantienen 

anteriores al año 2014, y U$S 3.700 se lo realizará en numerario. 

Se autoriza al Gerente General para que suscriba la matriz de aumento de capital y realice 

todas las acciones necesarias para la reactivación de la empresa en la Superintendencia de 

Compañías.



   

   

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del ac qe 

Hecha, se reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí cons 

Termina la reunión a las 12H00. 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente acta todos los accionistas 

de conformidad con lo dispuesto en el Art 238 de la ley de compañías. 

Susana tirón 

Secretaria Ad hoc 

   



PORCENTAJE DE 

CAPITAL POR 
ACCIONISTA ANTES DE 

50,00% 

50,00% 

TOTALES 

AUMENTO 

CAPITAL EN 

CAPITAL 

SUSCRITO 

CAPITAL 

PAGADO 

ACCIONES | PORCENTAJE 

DESPUES DE | DESPUES DE 

50,00% 

00% 

 



  

      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante mi; y , en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, del Aumento de Capital y reforma de Estatutos de 

la Compañía TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A” 

LIQUIDACION, sellada y firmada en Quito, a treinta de Diciembre del dos 

mil dieciséis. 
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Factura: 001-003-000021471 20171701003000094 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003000094 

FECHA: 13 DE DEL 2017, (11:53) 

! TIPO DE MARGI 

: ACTO O CONTRATO: DE COMP; TRANSPORTE TURISTICOS GREENHEAVEN S.A, 

1 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-02-2010 

N DE PROTOCOLO: 801   
OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. 

RUALES RIVADENEIRA DAVID 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718775420 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  7 TESTIMONIO 
=» [ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

> [FECHA DEOTORGAMIENTO: — [30-12-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20161701001P06932 

  

  

        
  

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

e. Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos! Celebrada ante el 

  

NOTARIA Notario Primero Suplente del cantón Quito; Doctor Manuel Jiménez./ 

TERCERA Moreano, él treinta de diciembre del dos mil dieciséisCfazón que la 

senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de -—— 

Constitución de la Compañía TRANSPORTES” TURISTICOS 7 

GREENHEAVEN SA aetrada el tres de: febrefo del dos mil diez-7 

ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cufo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo.- Quito, a trece de enero del dos mil 

diecisiete. (r.h.z.) AT 
(EIA O O <0É—— 

-. _T 

- DOCTORA Ga 

E Sp NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. _-7 

  

  

    

Dir,: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061. 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 6997 

    *13115736xX1H5SJJ* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

      
  

          

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5348 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/02/2017 

Mo NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 548 
> REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

. ) 3 2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
" : Identificación Nombres Calidad en que comparece 

Za 1706739578 LETORT MENA MAURICIO REPRESENTANTE LEGAL 

yd ES 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /30/12/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A., EN 

LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 565 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE 

MARZO DEL 2010..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN_EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE?       

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARQEL 
EA var 
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